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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 30 de Julio de 1884.

KIDÎKCIA DEI COSSEJS DE MINISTROS.

S. SIS. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en los baños de Betelu 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
en el Beal Sitio de San Ilde
fonso S. M. la Beina (Q. D. G.) 
y Augusta Beal Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.°—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
deBeneficencia y Sanidad en tele
grama de hoy me dice lo si
guiente:

«Madrid doce de la noche del 
30 de Julio de 1884.—Excelente 
salud en toda España. El Gobier- 
110 tiene motivos fundados para 
creer que en Consejo de minis
tros celebrado esta noche, el Ga- 
hinete lusitano habrá acordado 
ta revocación de las medidas pre
ventivas que adoptó en la erró
nea suposición de que se habia 
presentado en nuestro pais algún 
Caso de enfermedad colérica. Las 
Micias recibidas hoy de Francia 
^cu las siguientes: En Marsella, 
^osde las ocho de la noche hasta 
tgual hora de hoy, 24 falleci
mientos del cólera, de estos 15 
®^ la ciudad, 2 en los arrabales 
y '^ en el hospital Pharo. En 
^ix hubo 7 defunciones. En Ar- 
^®S) 8. En Saint Mames (Boca del 
Médano), 1. Nuestro cónsul eñ 
Marsella avisa teleg’ráficamente

que el catedrático de química de 
nuestra universidad central, doc
tor D. Ramón Torres Muñoz de 
Luna, visitará hoy á las cinco de 
la tarde, á los coléricos asistidos 
en el hospital Pharo para ensayar 
su-procedimiento preventivo cu
rativo del cólera. El vicecónsul 
en Tolón, comunica haber ocu
rrido en las últimas veinticuatro 
horas, 5 fallecimientos de la en
fermedad asiática. Un enfermo 
en Cette mejorando.»

Lo que se publica en el Bole- 
fin oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 31 de Julio de 1884.
—ElGobernador, AgustinR. San
tamaría.

--------------^--------------

Gaceta del 25 de Julio de 1884.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINBTERinn^ GDERRA.

Dirección general de la Caja y 
Becluta para los Ejércitos de 

Ultramar.

Negociado de conversion.

Relación nominal de los indivi
duos del Ejército de Cuba de 
quienes se han recibido en este 
Centro sus ajustes rectificados 
y definitivos, y en virtud de 
lo dispuesto en la regla 5.^ de 
las Instrucciones publicadas en 
la Gaceta de 24 de Agosto de 
1882, deben presentar los in
teresados en esta Dirección, con 
instancia, los documentos que 
justifiquen su derecho al cré
dito que les resulta, si no hu
bieran solicitado la conversion 
en títulos de la Deuda; pero 
los que ya la tuviesen recla
mada anteriormente, sólo re

mitirán de oficio, por conducto 
de la Autoridad local, los abo
narés y documentos justifica
tivos que señalan dichas Ins
trucciones.

Bscítaelron del Principe.—Primero 
de tiradores.

Crédito.

Pesos. Cént.

Cabo primero Manuel Me
nendez Rodríguez, natu
ral de Oviedo...............

Soldado de primera Jusn 
Marañón Arandia, natu
ral de Viana, Navarra. .

Idem Agustín Alegare Tira
do, natural de Villafran
ca, Teruel.....................

Soldado de segunda Angel 
Bandrés Ugalde, natural 
de Sanguero, Navarra. .

Idem. Antonio Gómez Del
gado, natural de Alanés, 
Sevilla..........................

Idem Antonio Olivares Ló
pez, natural' de Ocaña, 
Córdoba........................

Idem Juan Llorente Llo
rente, natural de Val de 
San García, Guadalajara.

Idem Joaquín García Ta
rragón, natural de San 
Agustín, Teruel. . . . 

Cabo segundo Jorge Bau- 
dil Redondo, natural de 
Barbatomes Guadalajara 

Soldado de primera José 
Ruiz Portugués, natural 
de Daimiel, Ciudad Real.

Soldado de segunda Cipria
no Lario Rubio, natural 
de Peñales, Guadalajara.

Idem Francisco Segura Es
tañen, natural de. Corella, 
Navarra........................

Idem Bonifacio Zulueta 
Cantora, natural de Amu
rrio, Alava 

Idem Ramón Gutiérrez 
Diaz, natural de Daimiel, 
Ciudad Real.................

Idem Cayetano CuestaJun- 
quera, natural de Oviedo. 

Idem Miguel Folis Juango, 
natural de Orbaizeta, Na
varra..................

Idem Alejandro García 
Santamaría, natural de 
Peralta, Navarra . . .

Cabo segundo Francisco 
Bon Rodríguez, natural 
de Alfondiguilla, Cas
tellón...........................

Herrador Pedro Ruiz Ruiz,

24 31

36 64

37 25

28

16 05

78 71

12 07

30 41

32 24

18 35

38 91

3 26

29 35

14 76

71 49

35 49

44 10

12 27

natural de Santo Domin
go de la Calzada, Burgos 19 43

Soldado Florencio Martin
Campos, natural de San
Martin, Cáceres ... 25 67

Idem Francisco Fierro
Franco, natural de Debe
sa, Leon . ..... 40 72

Idem Rafael Morales Mu
ñoz, natural de Montal
bán,Córdoba .... 35 78

Idem Víctor Rodríguez In
cógnito, natural de Be
tanzos, Coruña ... 21 48

Idem José Ensadaque So
riano, natural de Sásta
go, Zaragoza .... 192 32

Idem José Berbel Capell, 
natural de Albandiel, Al
mería ...........................1131

Idem Nicolás Rus Torres, 
natural de Granada . . 111 60

Idem Perfecto Diaz Diaz, 
natural de Cormino, 
Oviedo...................... 98 95

Idem Francisco Falcón 
Beltrán, natural de Beu- 
llade, Castellón . . 12 26142

Idem Mariano Sánchez So
lano, natural de Babea, 
Tarragona  47 82

Sargento primero Jorge 
Navarro Gutiérrez, natu
ral de Aranda de Duero, 
Búrgos  87 04

Soldado de primera Euge
nio Lopez Jordán, natu
ral de Vinoras, Valencia. 66 08

Pegimienio de caballería de Milicias 
de Md¿an2:as, núm. 2.

Trompeta Paterno Torre
llas Ruiz.................  .

Sargento segundo Francis
co Martínez Bartolomé, 
natural de Villaseca pro
vincia de Leon. . . . 

Trompeta Ceferino Izquier
do Villanueva, natural de 
Huete, Cuenca 

Cabo primero Teodoro Sol
sona Ibarra; natural de 
Silla, Valencia. . . . 

Sargento primero Manuel, 
Nuñez Martínez, natural 
de Tembleque, Toledo. . 

Idem segundo Eugenio Ne
breda Nebreda, natural de 
Espinosa, Burgos. . . . 

Idem Ciriaco Cuesta Gó
mez, natural de Montán
chez, Caceres. . . • .

Idem José Núslo Priego, 
natural de Fuente Oveju
na, Córdoba.................

Trompeta Cárlos Rodrí
guez García, natural de 
Valencia.......................

Idem José Tena Gómez,, 
natural de Luirá, Zara
goza..............................

»

161 01

111 59

240 32

77 14

152 75

164

52 86

37 99

52 54
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Idem Moisés Mediano Ruiz, 
natural de Zarag'oza.. . 123 63 

Sargento segundo Wences
lao Sánchez Palero, na
tural de Chiloeches, Gua
dalajara  178 31

Trompeta Silverio Sánchez 
Serrano, natural de Al
magro, Ciudad Real.. . 38 15 

Sargento segundo Cesáreo 
Lorenzo Alonso, natural 
de Miera, Salamanca. .156 96 ¡

ü^scudáron ds Pia^arro.—Peæto de 
tiradores.

Soldado Juan Mercader 
Sendra..    52 71

Idem José García Capitan. 76 69
Idem Manuel Rodríguez 

Ibáñez 14 14
Idem Quintín Olmos Saco. 41 10
Idem Rafael Quesada Gue

rrero   . 28 44
Trompeta Francisco Saez 

Serrano  55 94
Soldado Rufino Caruso 

Martin ...... 28 86
Idem Bartolomé Fonst Ma

man el ............................12 21
Idem Vicente Tirado Ri

pollés  56 16
Idem Pascual Gómez Casa- 

nova.............................. 26 39 
Idem José Ortiz Gallego. ....... 85 26 
Idem Juan Encinas Fragua......43 29 
Idem Nicasio Rodríguez 

Caballero..................... 45 50 
Idem Miguel Olmo García....... 29 78
Idem Ildefonso Martin Lla- 

cel .   42 37 
ídem Miguel Jimenez Gail. 34 88 
Idem Francisco Lamcer Es- 

corinela  37 40 
Idem José Vidal Alvarez. . 67 88 
Idem Isidro Hernández Mo

ralo   39 70
Idem Francisco Ponlivero 

Muñoz  38 41
Idem José García Flecha. . 5 49 
Idem Manuel Arjones Ex

pósito   57 27
Idem Juan García Llorente. 49 22 
Id Rafael Barracoso Salas. 17 79

No consta en la relación recibida de 
Cuba la naturaleza.

Pe^imiento cadaUeria Milicias.—día- 
daña nú'/n. 2.

Sargento segundo Juan La- 
guilloria, natural de Za
ragoza........................... 181 87

Cabo primero Manuel He
rrera Garcia, natural de 
Jerez de la .Frontera, pro
vincia de Cádiz. . . . 89 90

Sargento segundo Enrique 
Sánchez Garcia, natural 
de La Serena, Badajoz.' 101 41 

Cabo primero Valentino 
Mazon Lopez, natural de 
Valmaseda, Vizcaya. . 31 60 

Sargento segundo Domin
go Rodríguez Cames, na
tural de Pontevedra. . . 46 32

Escuadrón de Alfonso Zíí.—Pélimo 
de tiradores.

Soldado Francisco Gonzá
lez Orza.............................129 10'

Idem Pedro Gómez Mattin. 41 04 
Trompeta Domingo Plana y . 

Gallinat.. . ... 69 22
Soldado Pedro Ortiz Vi

cente....................................28 10
Idem Juan Ruiz Barroso. . 116 67 
Sargento segundo Márcos 

Torres Segura . . . . 108 53 
Idem Pedro Romero Ro

dríguez  104 33
Soldado Juan Quiroga In

cógnito. .;.... 63 84
Id. Ignacio Ülloa Pascual. 20 59

Idem Joaquín González 
Martin.............. 27 09

Idem Francisco Fernandez 
Benito  38 71

Idem Martin Solér Martin. 38 58
Cabo segundo Francisco 

Bremo Zalamero. . . . 39 07 
Soldado Juan García Ji

ménez  35 75
No consta en la relación recibida de 

Cuba la naturaleza.

Madrid 22 de Julio de 1884.— 
El Brigadier Secretario, Miguel 
Tuero.

Graceta det 29 de Julio de 1884.

. mimo DKÍMIÁ Y JUSTICIA.

. REALES DECRETOS.

Visto el testimonio de la sen
tencia dictada por la Sala segun
da del Tribunal Supremo, en la 
que casando y anulando la que 
pronunció la Audiencia de Va
lladolid, en la cual se imponía á 
Juan Moro Jiménez la pena de 
cadena perpetua, le condena á 
la de muerte por el delito com
plejo de robo y homicidios.

Considerando que el reo con
fesó espontáneamente su delito, 
ha demos'trado arrepentimiento, 
y que ni el Promotor fiscal pidió 
la pena de muerte., ni el Juez, ni 
la Audiencia se la impusieron, 
apreciando de diversa manera el 
alcance de alguna circunstancia 
atenuante relacionada con el 
grado de intención del culpable:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18- de 
Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídos la Sala sentenciadora y 
el Consejo de Estado, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, ■

Vengo en conmutar la pena 
de muerte impuesta á Juan Moro 
Jiménez por la inmediata de ca
dena perpétua.

Dado .en San Ildefonso á vein
ticuatro de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—A1- 
•fonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia eleva
da por Manuel Lavé Lopez, pi
diendo indulto de la pena de tres 
años de' presidio correccional que 
la Audiencia de esta Corte le 
impuso en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego y le
siones:

Considerando que el reo obser

va buena conducta, da pruebas 
de arrepentimiento y lleva cum
plidas once dozavas partes de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel 
Lavé Lopez del resto de la pena 
de tres años de prisión correccio- 
nal- que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á vein
ticuatro de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Al
fonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia eleva
da por Agustina Garcia Martin 
pidiendo que se indulte á su hijo 
Santiago Sánchez Garcia de la 
pena de 15 años de reclusión que 
la Audiencia de esta Corte le 
impuso en causa por el delito de 
homicidio:

Considerando que el reo lleva 
cumplida más de la tercera parte 
de su condena, observa buena 
conducta, da pruebas de arrepeñ- 
timiento, y que por haber sido 
condenado con anterioridad á la 
pena de tres meses de arresto 
por un delito de distinta índole 
se le ha excluido de los Reales 
decretos de 28 de Noviembre de 
1879, y 14 de Setiembre de 1880:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y conformán- 
dome; con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Santiago 
Sánchez Garcia de la tercera par
te de la pena de 15 años de re
clusión que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en San Ildefonso á vein
ticuatro de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Al
fonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

MIKÍSTERÍO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo que detenni 
na la excepción 10 del artícu 
lo 6." del Real decreto de 27 ¿ 
Febrero de 1852, y de acuerd 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Direch 
general de Administración mil 
tar para la adquisición directa í 
una prensa, sistema M. B. C.^ 
fondo movible, un amasador 
un laminador y cortador para ga 
lleta, sistema Deliry, por 1 
cantidad de 6.321 pesetas, coi 
destino á las experiencias de fa 
bricación y examen de pan pren 
sado y galleta militar.

Dado en San Ildefonso á vein 
ticuatro de Julio de mil odio 
cientos ochenta y cuatro .-11 
fonso.—El Ministro de la Guera, 
Jenaro de Quesada.

♦

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICE

REAL ORDEN.

S. M. el Rey (Q. D. G.p 
conformidad con lo que dispone 
los artículos 303 de la ley hípot 
caria y 7.° del Real decreto del 
de Abril último, se ha servie 
nombrar para el Registro des 
propiedad de Valencia de Ales’ 
tara,, de cuarta clase, en el ® 
frito de la Audiencia de Cáceríi 
á D. Eduardo Pesqueira Dob® 
guez; para el de Alcañices, í 
igual clase, en el de Vallado^ 
á D. Alejandro Llopis Pastoíq 
ra el de Ceuta, de la mismhb 
se, en el de Sevilla,- á D. And'” 
Gavala y Sánchez de Alva;F 
el de Salas de los Infaú^^ 
de igual categoría, en el da 
gos, áD. Manuel Calderón No'l 
y para el de Sedano, tambienj 
cuarta clase v enclavado eí1 
territorio de la misma Audien^'^ 
á’D. Ignacio Vidal Pelet®^' 
quienes ocupan respectivain®¡‘ 
los números 20 al 24, ambos i' 
elusive, en el escalafón del eu® 
po de Aspirantes aprobados, 
resultan con derecho prefer eq 
sobre los peticionarios restan

De Real orden lo digo á 
para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a v. p . 
chos años. Madrid 28 de ' 
de 1884.—Silvela.—Sr. DA^ 
general de los Registros ciy 
de la propiedad y del Notait
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3
Num. 977.

j)on Juan Callejo y Madriyal, 
Secretario de la Diputación
provincial.

Certifico: que en vista fie los 
datos remitidos por los Alcalfies 
de las poblaciones cabezas fie par
tido, la Comisión provincial en 
sesión fié 21 fiel actual, fie con- 
formifiad con el Sr. Comisario de 
Guerra de esta plaza, ba fijado 
como precios medios de las espe
cies suministradas á las tropas y 
clases del. ejército y guardia ci
vil transeúntes en el mes de 
Junio próximo pasado, los si
guientes:

Pesetas. Ots.

Ración de pan de 70 de
cagramos. . » 26

Id, cebada de 4 kilóg. . » 66 
Id. paja de 6 idem. , . » 26 
Litro de aceite. ... 1 05 
Oaintal métricode leña. 3 02 
Idem de carbón. . ..9 30

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos 
de esta provincia en el citado mes, 
espido la presente con el V," B.°, 
del Sr. Vicepresidente y confor
midad del Sr. Comisario de Gue
rra, en Valladolid á veintidós de 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Juan Callejo.-V.° B.”, 
El Vicepresidente, Telesforo Mar
tínez.—Conforme, El Comisario 
de Guerra, Federico del Alcázar.

NuM. 997.

Don José Arroyo Casares, alfé
rez, tercer ayudante del cuer
po de Estado Mapor de Pla
zas con destino en esta de Va
lladolid.

Por consecuencia de haberse 
arrojado al rió Pisuerga en la no
che del 28 de Octubre de 1883, 
d paisano Marcelo Hidalgo Gar
cia, quien á las voces de socorro 
tué auxiliado por el soldado del 
regimiento infantería de Leon, 
Francisco Rodríguez Bustelo, y 
Fallándome instruyendo expe
liente por orden superior, en 
'Averiguación de lo ocurrido, si es 
6s acreedor de ingresar en la or
den civil de Beneficencia, y á 
du de que tenga la publicidad 
debida el hecho de referencia, se 
'^'erifica así por medio del Doletin 
oficial de la provincia para que 
Puefianpresentarseen esta fiscalía, 
sita en el palacio de la Capitanía 
general y local que ocupa la ma

yoría de Plaza, en el término de 
diez dias, á contar desde la in
serción de este edicto en dicho 
JJoletin. los que tengan conoci
miento del hecho con objeto de 
presentar las reclamaciones en 
pró ó en contra de su exactitud.

Valladolid 29 de Julio de 1884. 
—José Arroyo Casares.

NúM. 998.

Don Pafael Castellanos y AJore- 
no, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta 
Cüidad. .

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la fincabilidad de 
D. Miguel Ramírez Arellano, ca
pellán que fué del hospital mili
tar de esta ciudad, en la que fa
lleció en 30 de Marzo de 1882, 
para que en el término de treinta 
dias se personen en este Juz,gado 
á usar del que se creyeren asisti
dos; bajo apercibimiento que de 
no realizarlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado eh Valladolid á 28 de Ju
lio de 1884.—Rafael Castellanos. 
—Por mandado de S. S.^, Maria
no de Castro.

Núm. 996.

Don Julio Jbañez Carda., Co
mandante Fiscal del primer 
batallón del reyimiento infan
tería de Isabel seyund.a^ nú-' 
mero treinta y dos.

Hallándonie instruyendo su
mario por el delito, de primera 
deserción contra el soldado de la 
tercera compañía de dicho bata
llón p regimiento, Francisco 
Landazuri Cuadra, que se ausen
tó del cuartel Me San Benito de 
esta plaza el dia 26 de Junio pró
ximo pasado.

Usando de las facultados que 
en estos casos conceden las Rea
les ordenanzas á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención de di
cho cuartel, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á 
dar sus descargos.

Valladolid 26 Julio 1884.—Ju
lio Ibáñez.

Núm. 979.

Alcaldía constitucional de 
Viana de Ceya.

No habiénfiose. presentado as
pirantes á la plaza de médico-ci
rujano titular de esta villa, que 
reunieran las bases del anuncio 
publicado en el Doletin oficial del 
dia seis del corriente, la Junta 
municipal ha acordado anunciar 
la plaza vacante por término de 
treinta dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Do
letin oficial de la provincia, cuya 
dotación consiste en 750 pesetas 
anuales, por la asistencia de 15 
familias pobres, y los que ocu- 
■rran de tránsito, siendo requisito 
indispensable acompañar á la so
licitud; el título profesional, cer
tificado de haber ejercido dos 
años por lo menos en partido fi- S 
jo, y ser mayor de 25 años de 
edad, cuyo justificante puede ser 
la cédula personal.

Viana de Cega á 27 de Julio 
de 1884.—El Alcalde, Antonio 
Fadrique.—El Secretario Gre
gorio Fernandez.

---- --------- 0^----------- ■

■ NuM. 982.

Juzyado de Dande:

El Sr. D. Facundo García, Juez 
de instrucción de este partido, 
por providencia dictada hoy en 
sumario sobre lesiones á Francis
co Vázquez y Bernardo Rodrí
guez, dispuso se cite por medio 
de cédula que se inserte en los 
Dolelines oficiales de las provin
cias de Orense, Valladolid, Za
mora y Salamanca, á José Melo- 
cho, vecino de Vilar y Jacinto 
Cestero, de Garabelos, de este mu
nicipio, para que se presenten en 
este Juzgado á evacuar una cita 
que les hicieron los denuncian
tes. Y constando que se ausenta
ron de este país, y dirigieron á 
las siegas á Castilla, se les cita 
por medio de los Doletines oficia
les de dichas provincias, para que 
comparezcan con aquel objeto en 
el término de diez dias contados 
desde la fecha de la inserción, 
prevenidos que de no concurrir á 
este primer llamamiento, incu
rren en la multa de diez pesetas.

Bande Julio 24 de 1884.—El 
actuario, Pablo Marti hez.

NuM. 990.

Ayuntamiento constitucional de 
Mored de la Paz.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base 
ai repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año 
económico de 1884-85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Do
letin oficial de la provincia, dentro 
de los cuales los contribuyentes 
que hayan presentado relaciones 
de alta ó baja podrán examinarle 
y aducir las reclamaciones que 
fueren pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán oidos.

Moral de la Paz 23 de Julio'de 
1884.—El Alcalde, Lorenzo Gar
cía.—El Secretario, Teodoro Mar
tínez.

Núm. 993.
CÉDULA.

En la demanda civil promovi
da en este Juzgado y mi Escriba
nía por el Procurador D. Floren
cio José Santos á nombre y con 
poder de D. Juan Bautista No
gués Echepar, sobre que se le de
clare pobre en sentido legal para 
litigar con Doña Cipriana Garcia 
Bustamante, cuyo paradero se 
ignora, se emplaza á esta para 
que dentro de los nueve dias si
guientes al de la inserción de la 
píesénte en el Doletin oficial de 
esta provincia comparezca á con
testaría, previniéndola que de no 
verificarlo la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Valladolid diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—El Actuario, Benito Fer
nandez.

NuM. 994.
Ayuntamiento constitucional de 

Valdenebro. -
Terminado el padrón del im

puesto equivalente á los de sal 
de este distrito municipal para 
el año económico de 1884-85, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria de esta corporación' munici
pal por término de cinco dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Doletin oficial de la 
provincia pura que los contribu
yentes puedan examinarle y 
formulen las reclamaciones que 
procedan, en la inteligencia que 
trascurrido dicho término serán 
desestimadas.

Valdenebro 28 de Julio de 
1884.—El Alcalde, Santos Ar
guello.—Por su mandado, el Se
cretario, Juan de Ayala.
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Num. 939.

fcUARTO TRIMESTRE DE 1883 Á 1884.

Estado de la recaudación e inversion de fondos municipales corres
pondiente al exp)resado trimestre.

Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligacio
nes del presupuesto del año económico de 1883 á 1884 y las 
existencias que resultan para el siguiente. -

PESETAS.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.
Productos ordinarios de Propios, deducidas las contri

buciones y el 20 por 100. .............................
Idem de Montes, con igual deducción................................
Idem de impuestos establecidos...........................................
Idem de Beneficencia municipal. ..'.....
Idem de Instrucción pública..........................................  .
Idem de Corrección pública.................................................  
Idem extraordinarios y eventuales..........................• . .
Idem de resultas de años anteriores, por adición. . 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit 

del presupuesto, á saber: 
Recargo de 18 por 100 sobre la contribución terri- 

torial. .........................................................
Idem de 10 por TOO sobre la industrial.
Idem de 58 por 100 sobre la de consumos. 

. 900‘00

. 5056,95
Idem de 

nales.
por 100 sobre el valor de las cédulas perso-'
............................................................... »

221345

1810‘36 
»

4586‘00 
»
»
»

131‘50
83345

5956‘95

1553141Total cargo.

Personal.

Pese tas.

Material.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.EA.TA..

Capítulo 1.°—Gastos obligatorios: 
Ayuntamiento..............................2188‘90 371’62 2560-52

Capítulo 2.°—Policía de seguridad. 136‘50 » 136‘50
Capítulo 3.°—Policía urbana y rural. 273‘00 210‘75 483‘75
Capítulo 4.°—Instrucción pública. . » » »
Capítulo 5.°—Beneficencia. . . » lO'-OO 10‘00
Capítulo 6.°—Obras públicas. 28‘75 » 28‘75
Capítulo 7.”—Corrección pública. , » 230‘88 230‘88
Capítulo 8.^^—Montes.......................... » » »

( Cargas y suminis-
1 tros. . 13‘64

Capítulo 9.° ¿Contingente para » 5728‘82 5728‘82
/ gastos provin- 
[ ciales. . 5715‘18 

Capítulo 10.—Gastos voluntarios: 
Obras de nueva construcción.. » » »

Capítulo 11.—Imprevistos. . . » 548‘81 548‘81
Capítulo 12—Resultas de años an

teriores.......... .................................291348 273‘71 3186‘89

Total data. . . 5540‘33 7374‘59 12914-92

RESUMElSr.

Pesetas. cis.

Importa el CARGO. '............................ 15531 71
Idem la DATA........................................ 12914 92

Existencia. . . . . 2616 79

De forma que importando el cargo quince mil quinientas trein
ta y una pesetas setenta y un céntimos y la data doce mil novecien

tas catorce pesetas noventa y dos céntimos según queda expresado 
resulta una existencia de dos mil seiscientas diez y seis pesetas se 
tenta y nueve céntimos, que será cargo en la cuenta del trimesti 
siguiente. '

La Seca Julio l.° de 1884.—El Secretario del Ayuntamieut 
Mariano Rubio.—V.° B.” El Alcalde, Cipriano Tejedor ¡y Rodrigue: 
—Está conforme: El Regidor Interventor, Faustino Rico.—El Dep 
sitario, Claudio Lorenzo.

ANUNCIOS PARTICULARES.
MANUAL

DEL

PROCEDIMIENTO DE APREMIOS 
para el cobro de toda clase de dé
bitos por contribuciones, impues
tos, arbitrios, etc., á favor de la 
Hacienda, Diputaciones y Ayun
tamientos; con extensas esplica- 
ciones doctrinales y gran núme
ro de formularios para uso de los 
Alcaldes, Ayuntamientos, Secre
tarios, Delegados del Banco, Re
caudadores, oficinas de Hacien
da, Comisionados ejecutores y 
contribuyentes; arreglado á la 
instrucción de 20 de Mayo pró
ximo pasado, por la redacción de 
El Consultor de los Ayuntamien
tos y de los Ju^yrados municipa
les-, octava edición anotada y con
cordada.

, Responde esta edición á la re
forma trascendental llevada á ca
bo por el R. D. de 20 de Mayo 
último, publicado en la Gaceta 
del dia 30 del mismo, por el que 
se aprueba una nueva instrucción 
para el procedimiento contra deu
dores á la Hacienda pública; y 
está a-justada por completo á la 
legislación nueva, así en su plan 
general y explicaciones doctri
nales como en los detalles mas 
insignificantes de sus formularios 
que se han formado y 
escmpulosamente con 
la instrucción reciente.

Consta esta edición 

revisado 
arreglo á

de tres
partes: esplicaciones prácticas, 
formularios y legislación; y pue
de considerarse como un trabajo 
completísimo de la materia de 
apremios en el que se encuentra 
todo cuanto puedan necesitar en 
la práctica, así los funcionarios 
que tengan por sus cargos la obli
gación de cobrar y apremiar en 
uno ú otro concepto á los contri
buyentes como estos mismos con
tribuyentes que se librarán de 
sufrir perjuicio en sus intereses 
si tienen á la vista en cada caso 
este libro, que es como la tabla 
de sus deberes y de sus derechos.

Un volumen en 8.° mayor es
meradamente impreso.

Precios: 10 rs. encuademac 
la rústica y 13 rs. á la holaud(

Los pedidos al administra 
de ^1 Consultor de los Ayut, 
míentos. Plaza de la Villa, 
Madrid.

ANUNCIO.

La Comisión interventora t 
acreedores de D. Antonio Orí 
Vega ha acordado satisfacer áli 
que están reconocidos en las Jm 
tas generales celebradas al efeel 
un dividendo de cinco por cieBí 
á cuenta de su créditos desdes 
dia l.” de Agosto próximo p»/j 
Depositario Pagador de desl 
en su domicilio, calle de la tJ 
del Val, número 9, desde lasii 
las 7 de la tarde prévia present 
cion del título de cada uno pa 
cumplir lo dispuesto en casos? 
mojantes por el artículo 1.11 
del Código de Comercio, rea 
vándose la parte que pudiera t 
rresponder á los que á la public 
cion de este anuncio tengan d 
manda pendiente contra ia mí 
de bienes de dicho Ortiz Vega.

Los que sean cesionarios óap 
dorados de los acreedores recoa 
cidos acompañarán testimoniof 
forma de la cesión ó del poder,' 
los herederos el de su institiB 
si lo son por testamento, ó dí-j 
declaración de tales si loq 
abintestato, y en ambos' casoi'’ 
de la adjudicación si siendo 
rios se hubiese adjudicado á^' 
guno ó á algunos de ellos 
créditos contra el Sr. Ortiz Vej

Valladolid 15 de Julio de 18* 
—El Depositario, Dámaso Márc>^

Eí dia 13 del actual á las oü' 
de la mañana, sacaron un 1>®® 
y un carro por engaño,' de la c 
sa núm. 1, de la calle del Par» 
so y de la propiedad de Nicaa 
Mulas, cuyas señas son las ‘ 
guentes: el burro es pardo, ai 
rayas negras y el carro está pií 
tado de encarnado.

■ Se suplica á la persona q^e^ 
pa su paradero, se sirva poner 
en conocimiento de su dueño-

VALLAD0LII).-188L
Imprenta del Hospicio provine!*!

Palacio de la Pipuic^df^^'
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